
   

  

      

        

Número cincuenta y cuatro-veintinueve: Ante mí, Jorge Ross Araya, notario c: 

calle treinta y cinco, avenida catorce, comparece el señor Juan José Hidall 

           empresario, cédula uno-trescientos quince-seiscientos sesenta y seis, vecino de' d0sé a 
A ES 

su condición de Presidente, con facultades de Apoderado Generalísimo sin lite. dá. 

HACIENDA AGRÍCOLA AGRIC SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica tres-ciento uno-seiscientos 

cuarenta y tres mil trescientos veinte, domiciliada en San José, Barrio Los Yoses, calle treinta y cinco, 

avenida catorce, Edificio Grupo Jurídico Especializado, poder y existencia de la sociedad de los que doy 

fe, con vista de la Sección Mercantil del Registro Público, en la cédula jurídica dicha; Y DICE: Que 

confiere PODER ESPECIAL, al señor Fernando Ortega Nevarez, de nacionalidad ecuatoriana, cédula 

de identidad de su pais cero nueve cero ocho nueve siete cuatro cero dos cinco, de acuerdo al articulo 

mil doscientos cincuenta y seis del Código Civil, amplio y suficiente como en derecho se requiere para 

que actuando en nombre de la compañía pueda realizar todo tipo de negociaciones que le sean 

encomendados y que se ejecuten en el Ecuador, especialmente compra de inmuebles, compra de 

acciones de compañías anónimas, participaciones de compañias limitadas, intervenir en aumentos de 

capital social de compañías o en la constitución de las empresas. Podrá presentar y contestar 

demandas, contratar abogados y realizar todas las acciones legales necesarias en defensa de los 

intereses de su representada. Podrá acudir a las Juntas General de Socios y Accionistas que se 

realicen en las compañías donde su poderdante tenga participación. Concede al expresado mandatario 

poder bastante para hacer cuanto fuere necesario, ante autoridades administrativas de cualquier orden, 

para realizar las diligencias que al efecto se requieran, y para que proceda a hacer cualquier tipo de 

gestión que requiera para dichos fines, dándole asimismo facultad para sustituir el presente y en caso 

necesario revocar dichas sustituciones. Leido lo escrito al compareciente manifiesta que lo aprueba y 

firmamos en San José, a las ocho horas treinta minutos del nueve de setiembre del dos mil once. ——- 

Hegible — Jorge Ross —-. Lo anterior es copia fiej de la escritura número cincuenta y cuatro-veintinueve, 

iniciada al folio treinta y ocho vuelto del tomo veintinueve de mi protocolo. Confrontado con su original, 

resultó conforme y lo expido en el mismo acto de otorgamiento de la matriz.- 
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bLA ITA 

Ñ — 
a R Ni iSritd/notario, Jorge Ross Araya, carné tres mil ochenta y uno, hago constar que — 

mi fifma se éricuéntra registrada en la Dirección Genera! de Notariado. Asimismo hago constar que este 

documento sa Tonfeccionó para ser utilizado en Suramérica y especialmente en Ecuador. Es todo, San 

José, diez de septiembre del dos mil once. O : 
! : 

. AL 
Razón Notarial: El suscrito notario, Jorge Ross Araya, carné tres mil ochenta y uno, hago constar que 7 

4 DIRE 
mi sello blanco se encuentra registrad la Dirección General de Notariado. Es todo, San José, once ( e ¡AO 

, * SR 
de septiembre de! dos mil doce. n. . — 
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DIRECCIÓN NACIONAL. DE NOTARIADO 

    Virección Nacional de Notariado 

ar que 

  

:e este CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

o, San . Dirección Naciona) de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la) notario 

(a) público(a) JORGE FRANCISCO ROSS ARAYA, CÉDULA 105370517, 

CARNÉ NÚMERO 3081, son similares a los que se encuentran debidamente 

registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 

constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a) expidió el presente 

documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del notariado y al día 

en el pago del Fondo de Garantia de los notarios públicos. Se advierte que el 

presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las doce horas treinta 

y ocho minutos del once de septiembre del año dos mil doce. Se 

agregan y cancelan los timbres de ley.- 

od ve. og] e aRecIoN. 

  

   

         

   

ago constar que o Á 

( y DIRECCIÓN 
San José, once ¡X (Ora DE 

Ñ NOTARIADO 

NOTARIADO 

  

  

Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerías del Este 
Tel.2528-5756 / Fax.2528-5754 

DANSZ- 

         
¡RECCION 
CIONAL DE 
ITARIADO



  

vt
iA
?o
lt
 

  

  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
¿Convention de La Haye du 8 octobre 1991) 

El presente documento públlco 
file public docurent -- La prásent acta públic) 

2. Ha sido firmado por: — Carlos Manuel Rodriguez Jiménez 
(Has besn signed ty - A dls sign par) 

3, Actutndo en calidad de: — Director 
(Aotng hn ra orpaoRy al - Agierart en qualtó de) 

4, Lleva el selo/estempiña de: 
(Esars te suaíriamo al - Est rmválo ls ace delta de] 

Certiñicado 
(Cartíbed - Attesta) 

5. En: San José, Costa Fica 
(ALA) 

7.Por. Max Sandoval Arce Oficial 
(By -Parj Ministry of Foreign Altelrs — Ministtre des Aftalres Él 
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9. Sello: 
(Son! - Stamp:) 

Código: 
(Code -- Dada) 

Dirsoción Nacional de Notariado 
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CODOZUBMUNT 

8,El 12/09/2012 
(00 1e) 

de Autenticaciones del MREC 
angie 

8.No.: 44787 
fUnder mentar - Sous la rumbro) 

AGAIDO 

A 

- Sipnature) 
  

Nombre del titular: — Fernando Ortega Nevárez 
(Name of the holder of document -- Noun du ulare:) 

Tipo de documento: — Autenticación de Firma 
(Type el documen — Type du dOcuman:) 

Número de hojas sutenticadas: 2 
(Number of pages - Nombre de pages.) 
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Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
firma, "e  cavacidad de 
signaterio y e sello o mora 

quensterta Ésa mo certo e 

This apostille / tegatizadon oniy 

certifes the signature, the 

capacity o he signer and the 

seal or stamp it begss, $: does 
not cata tie coment of the 

    

Cette acosa / lagalizator ne 

certo que “3 sigratme, la 

quelidé en tag la signatalre   

  

  

  
  

ente sosa ou, 

domcet arte estreváru. * 

    

  sento nara document for which dto was “u du 
casper ea até 

Mn arta zer rar rara Ta a e es, 

12 de Abril de 1.978 DO, 

ontormidad con el numeral $ del Articulo 19 de la Le 

nai, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 

Mario 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial numero 564 

del 
FETO 

ant 

la fotocopia que     
| rro 

* Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Certificado $02 Vale por 50-acciones, A 

Serie Primera 

HACIENDA AGRÍCOLA AGRIC 
SOCIEDAD ANONIMA 

Domiciliada en San José, Costa Rica 
Cédula Jurídica + 3-101-643320 

Constituida por escritura otorgada ante el notario Jorge Ross Araya, en San 
José, a las catorce horas del día veintiocho de julio del dos mil once, inscrita 

en el Registro Público, Sección Mercantil, al 
Tomo: 2011, Folio: 221697, Asiento: 001. 

Plazo Social 99 años a partir del veintiocho de julio del dos mil once. 
Certificamos que, Juan José Hidalgo Chavarría, cédula número 1-315-666; 

es propietario de sesenta acciones comunes y nominativas de cien colones 
cada una. 

Para su validez este título debe ser firmado por el Presidente y Tesorero de 
la Junta Directiva. 

San José, 31 de agosto del año 2011. 

Am. 
Say 

Tesorero     
   



  

El suscrito Juan José Hidalgo Chavarría , Cédula 1-315-666, endoso este certi 

Ortega Cabeza de Vaca. mutado Femando 

dir. 
Juan José Hyfíilgo Chavarría 

l 

   

De conformidad con el numeral $ del Articulo 18 de la Le 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 

Marzo 31 de 1 978 publicada en el Registro Oficial numero 564 

del 12 de Abri de 1.978 DO) E CUR ta fotocopia que 

antecede, que consta de,, > 

tojas, es igual. al documento origs 
Cuantia. Indeterminada.- Guaya: 
A         

  Ab. Maria Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

Certificado +01 Vale por 60 acciones a 
Serie Primera 

HACIENDA AGRÍCOLA AGRIC 
SOCIEDAD ANONIMA 

Domiciliada en San José, Costa Rica 

Cédula Jurídica H 3-101-643320 

Constituida por escritura otorgada ante el notario Jorge Ross Araya, en San 
José, a las catorce horas del día veintiocho de julio del dos mil once, inscrita 

en el Registro Público, Sección Mercantil, al 

Tomo: 2011, Folio: 221697, Asiento: 001. 

Plazo Social 99 años a partir del veintiocho de julio del dos mil once. 
Certificamos que, Nathasha Valerio Jiménez, cédula número 1-1216-0011; 

es propietaria de sesenta acciones comunes y nominativas de cien colones 
cada una. 

Para'su validez este título debe ser firmado por el Presidente y Tesorero de 
la Junta Directiva. 

San José, 31 de agosto del año 2011. 

     



   
aurea Natasha Valerio Jiménez, cédula 1-1216-011, endoso este certificado a Fernando 

Ortega Cabeza de Vaca 

  

Nathasha Valerio Jiménez 

De conformidad con el numeral 5 del Articuto 18 de ta Le 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 

Marzo 31 de 1 978 publicada en el Registro Oficial numero $64 
del 12 de Abril de 1,978 DO! a la fotocopia que 
antecede, que consta de. nro 
fojas, es igual. al documento Órr; be 
Cuant        

  

   
Ab. María Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


